
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2021-01053.  

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado RESUELVE:  

 

REPROGRAMAR la fecha en que se llevará a cabo la diligencia de SECUESTRO 

del  inmueble  identificado  con  matrícula  inmobiliaria  No. 50C –1966401, para 

lo cual se fija la hora de las 9:00 AM, del día  15 de agosto de 2022. 

 

Comuníquese lo aquí decidido al auxiliar de la justicia designado por el medio 

más expedito. 

 

Para el efecto, adviértase a las partes interesadas que se dará inicio a la diligencia 

en  la  sede  del  despacho  por  tanto  se  debe  contar  con  un  medio  de  

transporte disponible para el traslado del personal al sitio donde se realizará la 

comisión y el regreso  a  la  sede  del  Juzgado,  asimismo,  por  secretaría  

ofíciese  a  la  policía metropolitana a fin de que se adelante el respectivo 

acompañamiento.- 

 

 

Notifíquese y cúmplase,1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

                                                             
1 Esta providencia se notificó por estado No. 62 de 17 de junio de 2022. 
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